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Badas periódicos. 
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Mi»! 

ti le #axTf Tai ¡ciar u 
Su Majestad el Bey Don¡ Al

fonso XIII (i. D. g.), SuiMa-

l * r e e l « de aueerlpclOaa 
; oficiales— E i esta capital, llerado a domicilio, 2,88 peaetas ia casual es; rae-
Ŝ aUjiq mes, 1 ,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ata. 
/«r«s.—BB ei ta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 
I „ a . . , y l VjUj^ Q J T J I J 
itea suscripciones en Madrid, ea la Admiaistr acias del BOLKTI», calla de Fe-
Ulp. defca.—F lera de asta capital, directamente.por medio de carta ada^Ad^ 
dn ctott Inclaa: n>'o>r iWpbftfe Hértlempo de abonó'<;¿ letra de fácil cobr"o! 
irlP i .89''OÍ'irfMruOjl-— .& 

\ ftfffOj&A et) cf IÍ ,liHb-» *ib a o ñ a e/onn 
1 T A H I F A DE IMa9EMCIS>lf|KaaH e h 

oeiq ,<"*¿ .írrrVT̂ r̂rnrtiiuA ieb eiíao al 
Anur^hifco^teUreso^^sgb^lIneaV o"*q • 1 W 

freocrón?.1. / i A ' . ' i A • . . .'V:....'.' I'(r60 pesetas 
Idemparticulares; línea ¿fracción1.' ttX>,83¿0¿ 

ÍV.&aV»ro «nelU», * © wj>ptajs%aa8i)inut 3 
: • - • ' • - f ; 

favor difos reconocidas y liquidados a 
Áé los adreeaoféS dit^ctoé'dé *ltf t5óí- 1 
poracioo,' siempre que están consigna 
dos en aps presupuestos aprobados y 

Principe d e Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio :disfrutan 
lae damáo poroonáo de hs A^gua 
ta Eeal Familia. 

sean diciios aeradores ios] que híyAm^fo^* ^ ^ t v V í í o r 
de toman parte en la subasta. 

^a£la ,Be i la^Poto . . Viejola In^nicitd^r^s^ ^««MiPJO». 

T n n " - — ^.ÍOI'ÍO pe 

D i p u t a d a pJ?o.vincí al 

Sección ie Pomenio.^N^o^d^pnmen 

La Diputación provincial, en sesión 
"~- ds finare 444*m<»,-ha acordada | BnTgTÍM OrmilT. lia, 

ontratar en pública subasta las Obras 
e fábrica y reparación de los kibóme-
ros 3 al 12 del Camino vecinal de San 
artín de Val eíglesias a la carretera 

Navalcarnero a el límite, de la pro-
cia, con 'arreglo' a5l ^supesto * r 

liegos de condJcióriéS facultativas^ 
onómicas que $e hallan de manifiesto 
la? ofioíñks de esta CÓrporaciónj Sev* 

ón y Negociad^) arriba expresados. ., 
lía saliasta se celebrar! con arregió 
a Instrucoión de 24 de Enero de 1906 
día 9*de Abril'próximb, a las ónice de 

ia, ea laüaea Paíaoio de la Di» 
de Santlagb, númeiro 

presidencia del Excmo. Úri Gfo-
cionj'pla'aa d« 

nador civil ojdei Diputado p r i v i n 
en quien a! erecto delegue, y en qae 
gne la Corporación, 
rvirárl de ti|o parí la subasta loa 
os. fijadog.on*eaUpaesBpaeste cuyo 

porte se calcdla en 31.012 pesejtas. 
a licitación de verificará por medio 
pliegos cerrados, con arreglo al a r 
lo, 18 de la citada Instrucción, y las 
posiói©n4s se presentaren extfnó^* 
, e n P«Pel de ufta peseta, o sea de 

clase, r k cédula personal del pro-
nte y el documento qCS acredite 
rconsigftadd en la Caja Oentrkl dé 
dtosé • n la deesba'Corpor^ciótl 

ta el 10 )or 100, o sean 
setas. 

E l imp orte a que asoienia dicho ser--
vicio, co i arreglo al resaltado de la 
subasta, q¡s sátisfaírtl-ál contVatist» enda 
füffllft p i m Aja en m griegos de oon 
diciones.j 

Madrid, 23 de Febrero de 1918.—El. 
Presidente, Juan Fernandos Bodrí 
gue¡u.-El Diputado S e c r p ^ c * , Jo*?;, 
Marfa Hrjrna^Oí 1 ^ 

Mo)ülode pr^osi^én 
h¿p. N. k í w j á a j f a . . .¿que TiatíiU; 

i . . . . enterado del anuncio inserto en 

t^X>iario Ofa&vk ¿pifos fí.Htfrit.?. 
a. pjoVincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes oon arreglo a|as cuales se 
saca a pública subasta las obras de fá
brica y reparación de los Kilómetros 3 
al 12 del camino vecinal deMaWMattrrr 
do Valdeiglesias a la Carretera-de -Na-* 
val car ñero a el límite de ja proyirei*,-
se compromete a t mar a Bü cargo 
CIK) servicio, con estricta sftjeeióo a las 
condicionfes fijadas, por iai'^Anfudad 
rfe.... (Aquí la proposicicaKjue se ha-• 
ga, admitiendo o mejorando disa< y lla
namente el tipo fijado; pero- advistiea-« 
dn aue fe 
ritre no exprese ésdritá en letra,- la can-
fedai de peieEM V CgnilBl 

(Facha y firma del 

Mf 100 del inrporte-deLpreBnyueS' f f o r e l 
ojptraté, cúyo^íl porí lOOfesc^náe1 

.050*85 pesetas en metálico b sn 
•slerrcia en eYectos pñWrcoir,-ai pro
medio de la cotización oficial del 
anterior^! ett qaa aá constituya, 
híén se admitirati.flbmo fianza, con 

• j \ l 0 e s t«blecido en el Real de-
1 0 de 24 de Enero de 1906, los cré-

roponente) 
.—68) vi 

ÍCÍULÉS 
Juzgados de primara inatancia 

80.02 c 
ce* 

r 
L A T I N A 

w.J W.' 1 .1 
Bh vir ud do prdvidencia. djal se-. 

ftor' J i o z de primera inbtanoiA. del djs . . 
trito de la Latina, diatada e (\ yaintC del. 
actual, eri el juicio ejecut yp. seguido 

i'oafcodel aet culo 131 de 
la vigente ley Hipotecaria a instancia 
de aofia Ooncepción de tíg Trié y 'l'rá-
verse, oodtra D . Antonio- Piara y M i 
ra, se anuncia por segunda vea, la ven
ta en pública subasta de la finca que 
se desoribe asi: 

Dna casa sita er esta Corte y su ca
lle del Cardenal Mendosa, nú-

• • • • • 

• a • • I 

31 ero cinco, barrio de Colmena 
es, manzana veinticinco, qne 

consta de cuatro plantas o pioss 

siete metros, ochenta centíme-
. IftnbmtaoB/.cSnr^a> ealfoidijl Üardsnal 

Mendoza; por la derecha en
trando, a Oeste, en línea de 

centímetros, oon el solar letra 
J . propiedad de .doña Juana 
M e W y Mm-, fot \¿Jiíquier(lá, 
al Este, en línea de veintiún 
metros cuarenta centímetros, 

X casaldtó.JIÍ JáíniAnlo Piara y 
Miras, y por la espalda o our, { 

setenta centímetros, con el so- j 
. . . . . . v,- . • • • • • • ií" , . ' 

lar <latealjE.ida1ísr propia manza- J 
e V i L f l t ^ A ' t t W f ^ í U * ! ^ 0 0 - Vioente 

Fernánd*^ JRo4rignca. -

Afecta la forma rectangular y com-
prendé 1 una superficie de trescientos ' 
setenta y nueve metros cuadrados, • 
equivalentes a cuatro mil ochocientos 

.ochenta f¡ im pies, y cincuenta y dos 
décimas, también ouadrados. 

E l jrema^e.8% ,ealabfiará-»efi. tUr/iSsla 
Audiencia de este Juagado, sito en la 
fl'ajle. ,d^.,«4anaral , Castafloft número 
uno, el día veintitrés da Marzo próxi
mo, a las onc^por^a.auma de sesenta 

d i T S W Í W C sptec^^s.ciiiC^nta-^ese-
tas, que rabaj^do el t veinticinco por 
'chantó, ¿û eda rapelda/ fia ' ^ " d a - p a r a 
éste fin por los contratantes en la cláu
sula'séptima de la escritura que sirve 
de baso fl juicio, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no onbran 
dicha cantidad; que para tomar parta 

lfcitadoretí previamente, en la mesa del 
Juzgado, upa cantidad, igual por lo 
menos,-afdietff biéfttd'dédicbo típd, 
en efectivo metálico, sin cuyo requisi
to no serán admitidas, y que los autos 
y la |OertJ^aqión 4al Registro, estarán 
de manifiesto en la Seoreti Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación^ ,y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenteé, si los hubiere, al orédito 

•del • actor continuarán subsistentes, 
- entendiéndose que el rematante los 
• acepta y*q nada subrogado eri la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

• sa • extinción el precio del remate. 
Madrid 21 de Febrero de 1918. 

" V . # B . # ' 
$ V m a 4 q ) 1 t > f l 3 # & & í fí,i,üalí 

E l Secretario, 
Jnan Qaraia Inés 

( A . - 1 0 9 ) 

i C O N G R E S O 

E n virtud de providencia dei sefior 
Juez de primera instancia e instrucción 
del Distrito del Congreso de esta Cor -
te, dictada eu el día de hoy, en el su-

nmatio' que se instruya; por estafa de una 
.•máquina de lavar,, denunciada por Car
men Casado Jaúregui, se- cUa a la de
nunciada María García Herrera,, qae 

,habi»ó en la plaza do Santa Arra,,nú-
. mero 17} de es ta Corte, trasladándose 
después a Aranjuez, ignorandoseem-ae-

-tual paradero, para que oomp^r«zca en 
su Sala-Audiencia, sita «a leí Paiaoio 

.de los Juzgados, calle del Geaeral Cas
taños, dentro del término de diez dí*S, 
oontsdós desde el siguiente ai en qne 
este adicto fuere inserto en los periódi
cos ofioiales, con objeto de ser,pida * 4a-
nor del I >cho, origen de dicha cansa; 
bajo apercibimiento de ser declarada* 
incarsa do l a multa de 25 pesetas ooo;-
que se la conmina, sin perjuioio de 
.adoptarse otras determinaciones, • a £n 
de obligarla a efectuar dicha compare
cencia. ( A.j .•«, ; ,,o /tyni 

^adrid,oa 26 da Efioro de 1918. y 

-xo ie fí K\ 8 ^f11 

no nlJl-P^rnaz, • . ^ ¡ ¡ o c t . T q 1* <ibiq 
Eduardo Chalad • ti l» 

oi9íi3 ai . EliSecretariq, Valdés 
. P . 8 . i iél 9¡> 

Luis Alvarez-• , 
(B,r-285) 

eiaj h . • Y CORDOBAN 

Jiménez Anaya (José), de cuarenta 
y nueve afios, soltero, Jornalero y vo-
cindde l | f á ^ y ; p r M c ^ é 4 - ^ por 
hurto, co - parecerá en el término da 
diez días, ante el Juagado^de» Instruc
ción de Córdoba. 
i Córdoba, de 26 Enero de 1918. I 

E l Juez d# Instmocidtl, 
Angel Avila 

(B.-816.) 

C O N G R E S O 
Urjellés (Pilar) Cuyas demásf cir

cunstancias y paradero se ignorad, dd^ 
miel liado últimamente eu la calle de 
Fernanflor; número 2 entresu lo, pro-
oesado.por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el. Juzgado de 
instrtiCción del distrito del Congreso, 

Medríd 6 de Pobrero de 1318 , 
Eduardo Chalud 

' E l Secretario. 

' Gabriel Arredondo 
(B 

Don Kdúárdo Chalud y Sola, Jueí de 
instrucción del distrito del Con
greso. 
Por la presenta cito, llamo y empla-



:• — 

so a Enrique Ollero Ruis, natural de 
Haro (Lonrono), hijo de Nicomedes y 
de Inocente, de estado soltero, profe
sión empleado, de veintiséis afios de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Lavapies, núm. 41, piso 8. 
derecha, procesado por estala, a fin 

3ue comparezca en término de di 
fas ante el referido Juzgado, b i , 

apercebimiento de rebeldía. 
Madrid, 11 de Febrero da 1918. 

Eduardo Chalud i fc ^ 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

(B.-401) 
— - • — \ 

Oómez Flores (Tomás), naiural de 
Arganda del Rey (Madrid), de estado 
soltero, prolesión jornalero, de veinti
nueve afios de edad, hijo de Antonio y 
de Pilar, domiciliado últimamente en 
la calle del Amparo, núm. 85, piso 
cuarto, procesado por estufa, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Distrito del 
Congreso. 

Madrid 13 de Febrero de 1918. 
Eduardo Chalud 

E l Secretario, 
P . i». 

Gabriel Arredondo 
' ,(3.—414; 

¡UTO Juzgados municipales 

I N C L U S A 
• 

E n virtud de providencia dictarla en 
al expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.185 de orden, del afn» 1917, por la-
Siones, Se ha acordado se cite al mismo, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domioilio y para
dero, para que el día 1 ."del mes de Mar
zo, a las diez horas del mismo, compa
rezca ante la Sala Audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los Sres D. Ramón 
Pardo y D . Mancel 4 aria Bordallo, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tadios, núm. 3¿ principal, para la cele
bración del juicio, al Cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio a que 
haya en lugar en derecho. 

Y para qne sirva de citación en for
ma a Santiago Fernández Blas, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F Í C A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 15 de Enero 
de 1918. 

V . # B. # 

Medina E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(B. - 94) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

: • 

BJOM 

SECRETARÍAN-ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O DE 1918 I E 8 QE ENERO 

Distribución de fondos po* capítulos y artículos del presupuesto vigente, para Fatisfacer las obliga
ciones de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal. 

••: ,\n%)-i:iMf* ¡»f» »ÍW ¡Faf l | 

r -9» i». ?t Mti te u 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento 

Artículo 1.*—Administración c e n t r a l . . . . . . . . 
— 2.*—Retribuciones.. 

B.*— Material. 

:•*.<..:.) olí i ;•'•'.':•'> 
,O0fl-!o':.1 •;!!••»V M'U 

, o «ai/.ní<f c-t.''bt' 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . F » . 

C A P I T U L O ll.—Policía de seguridad. 

emtfrteo aí.v»d'-o ^rn^ox uti'y.n 

Artículo único.—Guardia munioipal , . 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Administración del Correo Cent a l 
af» onwli&¡ Ttt n- •» • • ' 

1 3 K M A U K l l ) 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convoca 
un concurso para dotar a la Estafeta 
de Correos de Torrelaguna, de local 
adecuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco afios, 
qué podrá prorrogarse por la tácita, de 
Utio en uno, y sin que el precio máxi
mo de alquiler exceda do 5 0 0 pesetas 
anuales. Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O Í I C I & L de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referida A d 
ministración de Correos de Torrelagu
na, y el último día, hasta las cinco de 
la tai de; podiendo antes enterarse allí, 
quien lo des'-e, de las bases del con
curse. 

Madrid, 11 de Febrero de 1918. 
E l Administrador, 
Reyes de K*quibel 

(E.-58.) 
- « * [ o í -

Artículo único i . . . . . . . . . . . 

ftlMiniov »b f.enn «o ,o;;.'íl '.a j • ;•••>•> en 

C A P I T U L O I V . - Obras públicas. 
aje, (. i .ói" ' , r i- • • u y . •. 1 i>í*aJí aei 

Artículo i."—Personal facultativo, subalterno y ma 
terial J . , 

— 2.*—Vías públicas 
«•i 3»°—Fontanería Alcantarillas. 
— 4.°—Arbolado ! 

X OTAL, »««t«*»aeee»4*e* • 

•...» 'odoo uro uiiñíjo e .i •>'•-• .• upa i ' '• ; 
C A P I T U L O V — C a r g a s . 

Artículo 1.*—Intereses y amortización de la Deuda 
por expropiaciones 

— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3*—Litigios, derechos reales y premio de 

cobranza 
• '*— 4*—Pensiones al personal obrero y acci 

dentes del trabajo... 
— 5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio 

anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
HVTW oop «ri¡. Iiroso al ©/• Aconqo^ a.^a í 

TotAL 

• o-.; a i « f l 

C A P I T U L O V I . — Imprevistos 

Artículo único —Imprevistos. 

R E S U M E N 

Capílolo I.—Gastos del Ayuntamiento 
II.—Policía de Seguridad 

III. —Policía urbana y rural 
IV. —Obras públicas 

V.—Cargas... 
VI.—Imprevistos 

. I 

T O T A L , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I .«•?, x ah . I i O . r . 

1 * Z O N A 

Pesetas 

10.100 83 
7.866 .04 
2.031 13 

19.998 

7.709 35 

4.411 59 

2." Z O N A 

t.'. nj M U . 

Pesetas 

.T.b: 

10.145 99 
7.901 21 
2.010 21 

20.087 41 

-»\ o-.T-q 

7.743 H3 

8.022 69 

11.184 05 
55.514 71 
61.525 63 

7.186 79 

136.409 18 

41.262 42 
20.844 92 

5.312 50 

409 39 

67.829 23 

467 25 

y. I.J 

19.998 > 
7.709 35 
4.411 59 

185.409 18 
67.829 28 

467 25 

235.824 60 

11.234 05 
64.638 07 
40.731 53 

6.929 52 

123.633 17 

ííbffoo r.fc» i 

ifrr <•; i".̂ fta • J r 

49.061 62 
24.550 69 

5.336 25 

368 17 

o»JkV,aa <K.̂  

79.316 73 

T<l't 

591 82 

20.087 41 
7.743 83 
81022 69 

128.533 17 
79.316 73 

691 82 

289.296 66 

3.* Z O N A 

Pesetas 

3.519 84 
.2.741 08 

707 78 
6.968 70 

2.686 48 

1.700 36 

3.897 81 
48.626 29 
19.286 63 

2.327 77 

74.133 a 

15.389 25 
6.077 06 

1.851 25 

141 60 

23.459 16 

ottpll 
187 28 

6.968 70 
2.686 48 
1.700 35 

74.138 » 
23.459 16 

187 28 

109.189 97 

T O T A L 

Pesetas 

23.766 6G 
18.508 33 

4.779 12 

47.054 11 

18.139 66 

14.134 63 

26.ai6 41 
168.779 07 
121.54» 79 

16.442 08 

338.080 36 

105.713 29 
51.472 67 

12.500 » 

919 16 

170.605 12 

1.246 36 

47.054 U 
18.139 66 
14.134 63 

3a3.080 36 
170.606 12 

1.246 36 

584.260 ü 

Madrid, 12 de Enero de 1918. E l Secretario, 

F . Ruano. 



T.unes 25 de Febrero de 4918 8 

Celebrada y declarada desierta por: 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la adqniei 
ción del calzado que se calcula necesa
rio para os alumnos del Colegio de 
San Ildefonso, durante el afio 1918, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
14 del actual, se ha servido disponerse 
anuncie nueva lioJtaoión bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día 10 de Enero último. 

Los correspondientes pliegos se ha* 
lian de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de dies a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate 

E n su consecuencia, Be ceb brará di* 
oha nueva subasta el día 23 de Marzo, 
a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia dei Exorno. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Febrero de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 6 6 ) 

. I J ti '"' ' ' 
Esta Exma. Corporación ha acorda

do, en sesión de 30 de Jnnio último, 
aprobar los piegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar la enajenación del solar tito en 
la plaza de Nicolás Salmerón, núme
ro 23 moderno, con vuelta a la calle 
de San Millán, número 1, propiedad de 
la villa. 

Los expresados pliegos de oondicio
nes se hallarán de manifiesto en ia Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de onyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean prooedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lagar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto o Instrución de 24 da 
Enero de 1905, para la contratación 
de sei vicios provinciales y municipa
les. 

Madrid, 12 de Febrero de 1918. 
E l Secretario, • 

F. Ruano 
(E.—60) 

E n el sorteo verificado en la sesión 
celebrada por este Excmo. Ayunta
miento en el día de hoy, para elegir, 
entre los contribuyentes, los cinonenta 

Jue han de formar la Junta municipal 
e Asociados en el corriente afio, han 

sido designados los siguientes: 

D. Manuel Hernández Carretero 
José Ricote Sánchez 
Venancio Aranda 
Lorenzo Forras Manso 
Enrique Alvarez 
Ildefonso Montero Vela 
Pedro Escolar 
Celestino Fernández Villanueva 
Jnan Lino Tarodo 
Luis Federico Guirao 
José Roldan 
Enrique Ledesma Alcalde 
Angel Calvo 
Juan Escribano 
Mariano Braojos 
Luis (Jarcia 
Eustasio Casado 
Luis Jiménez Movata 
Manuel Almazán 
Oer f t !do Valle 
Nicolás Felipe Marcoa 
Víctor Parro 

D. Eduardo Cuestas 
José Serrario 
Robtistiano Bulero 
Antonio de la Arena 
Manuel fierrero 
Andrés Alonso 
José Rivera TJrtiaga 
Celedonio Lozano 
León Blas G i l 
Ra •> ón García 
Angel Parrondo 
Angel González 
Manuel Nistnl 
Segundo Palacios 
Valentín Morante 
Francisco Para 
Pablo Morales 
Felipe García Quirós 
Victoriano Villalba 
Antonio López 
Marcelo Martín 
Jorge Halaguer 
Joaquín Latorre 
Alejandro de Luoas 
Esteban Herranz 
José Pella Forjas 
Antonio Ruiz 
Miguel Castafier 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en IR L e y municipal, se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 8 de Febrero de 1918. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

Habiendo resultado ocho vacantes 
en la Junta municipal de Asociados 
elegida, correspondientes a las Seccio
nes en que está distribuida la lista de 
contribuyentes y por las causas que a 
continuación se expresan, este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en el día de hoy, ha procedido 
ei sorteo qne determina el art. 69 de la 
Ley municipal vigente, a fin de pro
veerlas, habiendo sido elegidos los se
tteres que al final 89 consignan. 

V A C A N T E S 

Seoción 3— Por imposibilidad física, 
D. Venancio Aranda 

> 5—Por igual causa,D. Enrique 
Alvarea 

» 7—Por no ser vecino de Ma
drid D. Celestino Fernán
dez Villanueva 

» 11—Por haber fallecido D. A n 
gel Calvo 

» 14—Por igual motivo, D . Ma
nuel Almazán 

a 20—-Por igual motivo, D, R a 
món García 

> 20.—Por no ser vecino de Ma
drid, D. León Blas G i l 

» 32 - P o r igual motivo i) . José 
Pella Forjes 

> 88—Por incompatibilidad, don 
Antonio Ruiz 

E L E G I D O S 

Secoión 3— D . Manuel García 
> 5—D. Mariano Herranz 
# 7-D. Severiano Guijarro Avila 
» 1 1 - D . Luis Torres Flor 
» 14—D. Manuel Alvares Magda* 

lena 
» 20— D. Antonio Benítez 
> 20-1). Pedro Picazo Sánchez 
» 32—D. Santiago Ballesteros M . 

Baldo 
» 33—D. José Arenales 

L o que ae anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 15 de Febrero de 1918. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano. 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Ignorándose el paradero del mozo 
Carmelo Garoía Pérez, hijo de Mariano 
y de Petra, incluido en el alistamiento 
de esta Vil la para el reemplazo del 
Ejército, como ce mprendido en el caso 
6. del artículo 34 de la Ley, obtenien

do el número nueve del sorteo, se le 
cita mediante la publicación en el 8o-
txTfff O F I C I A L de esta provincia, para 
que comparezca ante este Ayuntamien
to el día tres de Marzo próximo, al ac
to di la clasificación y declaración de 
soldados, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado prófugo. 

San Martín de la Vega, 18 de Fe
brero de 1918. 

E l Alcalde, 
Gervasio Rodríguez. 

C O L L A D O V I L L A L B A 

E n el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del afio actual, ha sido in
cluido Antonio Bena ven te Jiménez, 
hijo de Inocente y de Rafaela, que na
ció en esta villa en 31 de Octubre de 
1897; y como se haya ansentado de es
ta localidad, ignorándole su actual pa
radero, per el presente se le oita, para 
que comparezca en esta Sala Consisto
rial, los días 10 y ¿7 de Febrero y 3 de 
Marzo próximo, en que han de tener 
lugar las operaciones de cierre definiti
vo del alistamiento, sorteo y declara
ción y clasificación de soldados respec
tivamente; oon apercibimiento que de 
no comparecer será declarado prófugo 
parándole el perjuioio que haya lugar. 

Collado Villalba, 28 de Enero de 
1918. 

E l Alcalde, 
Martín Martín 

G U A D A L I X i E L A S I E R R A 

Comprendido en el alistamiento de 
este pueblo por razón de su naturaleza, 
coso 6.*, art. 34 de la ley, el mozo M i 
guel Manzano Jiménez, hijo de Manuel 
y Francisca, que nació con fecha 28 de 
Septiembre de 1897, uno y otros en 
ignorado paradero, se cita a estos inte
resados para los actos de la rectificación 
definitiva del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de soldados, 
qne tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales respectivamente los días 10 
y 17 de Febrero y 3 de Marzo próxi
mos, y horas el primero y tercero a 
las nueve de su mañana y el segundo a 
las siete, quedando advertidos, que de 
no concurrir al último acto ni acreditar 
causa legítima que se lo impida, será 
declarado prófugo el expresado mozo 
en presencia de lo supuesto en el ar
tículo 101 de la ley de esta materia. 

Goadatix, 28 de Enero de 1918. 
E l Alcalde, 

Victoriano Cortés 
E l Secretario, 

Joaquín Santos 

T O R R E L O D O N E S 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento de esta villa para el actual 
reemplazo, como natural do la misma, 
el mozo José María Carrasco Mansana, 
hijo de José y Dolores, cuyo actual 
domicilio y paradero asi como el de sus 
padres se ignora, se le cita por el pre
sente, a fin de que comparezca en esta 
Casa Consistorial, a los actos del sorteo 
y clasificación y declaración de solda
dos, que ha brande tener lugar los días 
17 del actual a las siete de la mafiana. 
y 3 de Marzo próximo a las diez res
pectivamente, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Torrelodones 10 de Febrero de 1918. 
E l Alcalde, 

Atanasio Velasco 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Habiendo resultado infructuosas 
cuaatas gestiones se han practicado pa
ra averiguar el paradero del mozo del 
actual, Reemplazo Manuel Gaitero Ca
ballero , qne nació en esta villa el 26 
de Octubre de 1897, hijo de Ramón y 
Josefa, cuya residencia también ee ig

nora, se le cita y emplaza para qne al 
día 3 de Marzo próximo, en que tedrá 
lugar el acto de clasificación y decla
ración do soldados, a las nueve de su 
mafiana, comparezca en este Ayunta 
miento, personalmente op<r medio de 
persona qne le represente, en la inte 
ligencia que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que hiya lugar con 
arreglo a lo prevenido en ol art. 101 y 
concordantes de la ley de Reclutamien
to y su Reglamento. 

Colmenar de Oreja 15 de Febrero de 
1917. 

E l Alcalde, 
Arturo García 

N A V A L A G A M E L L A 

Don Mariano Serrano de la Fuente, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de la expresa
da villa 

Hago saber: 
Que habiendo sido incluido en el 

alistamiento de este municipio, como 
comprendido en el caso 5.* del art. 34 
de la ley, el mozo Nicolás Procopio 
Ares Sánchez, hijo de Julián y Petra, 
estos naturales de Cenicientos, todos 
en ignorado paradero; y cuyo expresa
do mozo nació en 8 de Julio de 1897, 
se cita a los aludidos interesados, para 
les actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mismo sor
teo, declaración y clasificación de sol
dados, que tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, los días 27 del actual, 
10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo pró
ximos, y hora de las diez, por si tuvie
sen que hacer reclamación de alguna 
especie, apercibidos qne, de no compa
recer bs paraiá el perjuicio consi
guiente. 

Navalagamella 22 de Enero de 1918. 
E l Alcalde; 

Mariano Serrano 

S E V I L L A L A N U E V A 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al afio 
próximo pasado de 1917, se hallan for
madas y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante cuyo pla
zo pueden examinarlas cuantas perso
nas lo deseen. 

Sevilla la Nueva, a 10 de Febrero 
de 1918. 

E l Alcalde, 
Vicente Batanero 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO 
y Orde. ación General de Pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas nominales en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, importe del de
pósito de la Caja general núm. 204.974 
de entrada y 65.077 de registro, proce
dente del núm. 183.882 de entrada, 
constituido a disposisión del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda por 
D. José Costa Castellvell como garan
tía para desempefiar el cargo de Agen
te ejecutivo del partido de Tarrasa, 
esta Dirección genera), en cumpl¡mien
to de lo ordenado en el art. 48 del Re
glamento de la Caja general, ha acor
dado se anule el resguardo del depósito 
de referencia, qnedando sin ningún va
lor ni efecio. 

Madrid, 21 de Enero de 1918. 
E l Director general, 

J . Cardiel. 

Debiendo, ingresar en el Tesoro pú
blico la cantidad do mil pesetas nomi
nales da Deuda amortiza ble del 6 por 
100, importe del depósito de la Caja 
general, número 235.2*0 de entrada y 
89.562 de registro, constituido el 3 de 
Noviembre de 1915, a disposición del 



limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, por D . Julio Franco Ló-

f>e¿> para qué le sirva de garantía en 
as obras de acopios para la conserva 

ción y su empleo en los kilómetros 22 
al 84 de la carretera de Nádela a Cam
pos de Vila, provincia de Lugo, esta 
Dirección geueral, en cumplimiento de 
lo dispuesto orí el art, 48 del Regla-
medito de la Caja general, ha acordado 
se anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin ningún valor i 
ni efecto. 

Uadrid, 14 de Febrero de 1918. 
E l Director general, 

F . Cardiel 

Parpü de Intendencia del Ejército 
Madrid.—Dirección \ f 

Anuncio 

Por acuerdo de las Juntas técnica y! 
económica de este Parque, se couvoca 
por el presente a concurs ) de postores 
para el d 'a fi de Marzo de 1918, a las 
anco horas, con objeto de adquirir los 
artículos de suministro y consumo ne
cesarios en este establecimiento, sus 
depósitos de Aranjuez, Segovia, Tole 
do, Campamento de Carabanchel, Ge-
tale, Léganos, Vicálvaro y almacén de 
E l P.rdo, que a continuación se expíe-, 
sane, „( , 1 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena para 
piensos, carbón vegetal, carburo de 
calcio, sosa caustica, cebada, cok para 
cocinas, ctk para hornos, esparto, ga
solina, grasa consistente para máqui
nas, habas, harina de flor, harina de 
todo pan, hulla para máquinas, jabón, 
leña para cecines, lefia para hornos, pa
ja de pienso, paja larga para relleno de 
jergones, petróleo y sal. 

E l acto se celebrará en esta Direc
ción ante el Tribunal compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo la 
presidencia del Director del estable
cimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos qne se han de adquirir, en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas I 
con snjección al modelo quo a conti
nuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus de
pósitos o almacenes a que se propone la 
oferta, precio de ésta, y se acompañará 
muestra del artículo ofrecido, podien
do abarcar todos los artículos, varios, 
uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponente, recibo de la 
contribución industrial correspondí i n 
te al último trimestre y telón de depó
sito de la Genéralo recibo del Paga
dor de esto Psique de haberlo.hecho 
del 5 por 100 del importe de su oferta. 

Transcurrida media hora dé abierto 
el concurso no se admitirán más propo
siciones que las presentadas duranse di
cho tiempo, y si resultasen entre las 

ftroposiciones aceptadas dos o más igua-
es en precio y calidad^ se verificará l i 

citación por pujas a la llana entre sus 
autores dnrante un plazo de quinoe 
minutos, tranourrido el cual, si subsis
tiese la igualdad, deeidirá el sorteo, y 
se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisional
mente a las proposiciones más ventajo
sas, contraerá el proponente la obliga
ción de entregar el articulo y otorgar 
la escritura o convenio en los niazos 
que para ambos extremos se le mar
quen, dentro de los preceptos de Ta Ley 
de Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1.° de Julio de 1911. 

Con arreglo al art. 61 de dicha Ley ( j 

cuando el rematante no cumplióse las 
condiciones que deba Henar parada ce
lebración del contrato o impidiese que 
éste tenga efecto en el término señala
do, se anulará «A remate a costa y ries
go, del mismo rescatante. 

Los efectos de osta declaración sararí. 
1.a La p'-rdída de la garantía o de

pósito, que desde luego se adjudicará 
al Estado como indemnización del per
juicio ocasionado por la demora en el 
servicio. 

2 ° L a oelebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero »! segando. 

3.° No presentándose proposición 
admieible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará ei servicio por su cuen
ta o per contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione oon respecto a sn propo
rción. \ . -

Madrid, 14 de Febrero de 1918./ 
E l Subintendente Director, 

Antonio Olivar 

Modelo de proposición 

D.jn. . . , vecino de.. con cédula 
personal que so acompaña y recibo de 
la contribución .último trimestre, 
enterado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y con
sumo en. el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y .alma-, 
cenes en este día y de los pliegos de 
condiciones formulados por el mismo, 
ofreoe (en letra la cantidad de cada ar
tículo o artículos que se ofrezcan), u l 
precio de (en, letra, pesetas y céntimos , 
cada unidad), puesto con todo gasto en 
lus almacenes de (el Parque de Madrid, 
depósitos de Segovia, Aranjuez, Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de E l Par
do), según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Ofi
cial Pagador del establecimiento d e . . . 
pesetas, por importe del cinco por cien
to del total de esta oferta. 

Madrid.. .de. ..de 191.., 
(Firma del proponente) 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 

D I bUíi K 123 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

E l día 6 del mes de Marzo próximo, 
a las 11 y 30 horas, se celebrará con
curso en este Parque para la adquisi
ción de los siguientes artículos necesa
rios para Sn servicio y el del Depósito 
de Guadálajara. ' \ * ' dT ; if 

'" rr '' - ' f :' beiaq v totcn 0 
Harina de fict, f M , n .„. , , . 
Harina de tpdp pan. 
Cebada. 
Avena-
Habas. ,..,•>' 
Lefia para hornos. 
Paja para pienso. 

,» Sal. 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Esparto. 
Jabón. -

^ • ^ • f v aaa *tA*i L M J O > 

Carbonato de sosa. 
Grasa para motoras.' i • • nTl 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del sefior Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones1 que ban 
de regir en él concurso, así como las 

muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina jos días labo
rables, de diez a trece, desde el de la' 
publicación de este anuncio, hasta el, 
anterior a la celebración del*concurso,! 
y las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirírsete* darán a cono
cer en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. ^ 

Los que deseen tomar, parte en la 
licitación, deberán concurrir personal
mente al acto, o estar en é l representa
dos lega:mente, y presentarán sus pro
posiciones en p l i e g o cerrado, redactán
dolas con arreglo al modelo que sej 
inserta a confinación de este anuncio. 

Las proposiciones expresarán con to
da claridad la cantidad qne ofrecen 
vender de cada artículo y preció por 
unidad métrioa, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque o en los de 
su deposito de Guadálajara. ' 

A su proposición deberá 'acompafiar 
cada licitador muestras de los artículos 
que ofrezca, así como también lo* do-

-cumentosi que acreditan su personali
dad, el recibo de la contribución indus 
trial que le corresponda satisfacer se- ¡ 
gún el concepto en que comparezca e l 1 

firmante, y el resguardo de haber in
gresado en la Caja general de Depósi
tos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, ia suma equivalente al 5 
por 100,del importe de s"u oferta, como 
garantía provisional reglamentaria, a 
que se refieren! respectivamente, las 
condíciohésNl^qei pliego de las técni- j 
co-écohómiCas y 5. y 13 de las legales , 
o de derecho. ' ' 

>•. •• •' •'< oí '*:-i¡ ' - ; T T 

E n el caá > de que, dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación, 
por pujas á la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese el empate, se decidirá la ad
judicación por me^io de,sorteo. 

E l Tribunaladjudicárá-provisional-
mente I a compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada a 
los pliegos de condiciones, a reserva de 
la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante qne elevarla como definitiva ' 

*l 10 ppr l (l¿9 de su proposicáóu, .para 
responder de la entrega de los artícu-
los contratados, dentro del plazo fpre-
tenido en la coudición décima del plie
go /de jas lega lea. i 

Cuándo el rematante no cumpliese 
las condicione» que debe llenar para la 
celebración del contrato o impiediese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado en el pliego de condiciones le
gales, se anulará ol remate a costa del 
proponente coh'laS responsabilidades y 
resarcimientos ai Estado previnidos en 
dicho pliegoJ T tumi t*M r « 

a • tficdoi ̂ contrato derivado * de la cele
bración de este concurso, se formaliza
rá por medio de escritura pública con 
arreglo al art. 63 de la' L e y de Conta- i 
bilidad de' la Hacienda Pública de pri-
mero de Julio de ttíttftOl L r M m . 4 9 8 / 

Este concordó Se verificará Con suje-suj« 
ción a los referidos pliegos de condicio
nes que se han redactado Con arreglo a 
la expresada Ley y' Reglamento de 
Contratación Administrativa1'del Rarríb 
da Guerra, aprobado por : Real Orden; 
Circular dé 6 de Agosto de 1909. (C. 
L.núm. 167). 

Alcalá de Henares; 9 .dé Febrero de 

E l Presidente del'Tribunal, _ 
Tícente Escartín f«° 

y. 
ib 

- V . y /\b^fd"I^0 

,i{ ..1. 

i calle d e . . . , n ú m e r o , . e n t e r a d o del 
anuncio de concurse publicado, eu el 

. B O L E T Í N Orjpfu, de la provincia da. 
feche d e . . . , de. . . , para la adquisición 
de loa artículos que para sus servicios 

, necesita el Parque .de. Intendencia de 
Alcalá de Henares y su Depósito esta

blecido en , Guadálajara,/así como de 
los pliegos de condiciones a que en 

.aquél se alude, se compromete y obli
ga con sujeción, a Jas clausulas del 
pasmo y a su más exacto cumplimien
to, a entregar en los almaoenes del 
Baruue de Alcalá (o Dópóaito de Gua
dálajara) la cantidad de (tantas) unida
des de tal artículo, al precio de (tantas) 
pesetas (en letyra), aeompañaudo en 
cumplimiento de lo prevenido, mues
tras de los artículos que ofrece, »u cé
dula personal oorriente de. clase, 
expedid» e u . , . , (o pasaporte de ex
tranjería en su-caso, y el poder nota
rial, también en sn caso)* así como el 
último recibo de la contribución i n 
dustrial que le coi responde . satisfacer 
y resguardo 4̂ 1 ingreso de su garantía 
provisional.; 

Loa artículos que ofrece, proceden 
d e . . . , (en tal plaza). 

Firma y rúbrica del proponente. 
Observaciones.—Si la proposición no 

se extiérn?e en papel sellado, deberá 
serlo en'otro de igual t imano y adhe
rírsele la póliza correspondiente. 

Si se' firma por jooder, se expresará 
Cómo antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el títrilo de la casa o 
razón social. 
-o:-..7hnnr! eu ao3 n!q 

1 on 

ib JAIOXVO .. ' r l i:> 

Se requiere por tercera y ultima vez 

a loe;señores que se citan, para que en 

el término de quince días, a contar dea-

de esta fecha, satisfagan sus descubier

tos por dividendos pasivos, en el domi

cilio del Sr. Tesorero, D. I«jidoj\> López 

'Baranda, calle Mayor, núm. 85 (co

mercio) . 
noto.'»T 1 

1. 

loo ai sisq .Cíitíl *h OteuS 

NOMBIIE Dividendos 
: í U \ •'. 

leb os Modela de preposición 

D . ' F . de f . y T „ domiciliado e n . . . , 
y con residencia en.. . , provincia da.".'., 

D.Ramón Martínez Or

tigosa,,. 15, 16 y 17 

D." Concepción Ferrer y 

ooparticipes..:..., 15, 16 y 17 

D. Francibco Méndez... 1§¿ 10 y 17 

D." Josefa Mayo y Tere

sa de la Fuente.. . . 16 y 17 

Julia Pérez de M i -

*u ei ' .v<iY. 1 6 y 1 1 

D. Segundo Miguel So--. 

aflores.. . . . . . . 16 y 17' 
Srs Ferrer y Ballesteros, 

hermanos..;; JU . «vJ 16 y 17 

D . Miguel García Pérez?. 17 

Alfonso'1 Casanova y ,:" 1 ' " ! 

copartícipes 17 

Francisco soler y C O T 

participas 17 

Agustín Soler Ayaé. 17 

D. ' MaríaTeresay Agua-' 

tín Soler A y a * f . . . 17 

E l dividendo número 16 es de 10 

pesetas y los números 16 y 17 es de 15 

pesetas cada uno. 

Madrid 23 dV Febrero de 191R-BI 

Presidente, Manuel Soler y Labernit. 

3 I . (A. —110) 
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Relación de votos obtenidos por los candidatos á Diputados á Cortes en la elección verificada el dia veinticuatro del actual, en los dis
tritos que á continuación se d 3 tallan, y que se publica en el «Boletín Oficial», cumpliendo lo dispuesto en el articulo cuarenta y 
cinco de la vigente ley electoral. 

ALCALA D E HENARES 

PUEBLOS 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Idem 
ídem 
ídem 
Algete 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarina de Esteruelas... 
Campo Real 
Canillas • • • 
Idem 
ídem 
Oanillejas... 
Oobefia.. 
Corpa 
Coslada |< 
Chamartín de 1» R o s n . . . f . 
idem . . . . . . . . . . 
Idem.... J 
ídem.... . . . . . . . . 
Idem.... J 

ídem... 
I d e m . . . . . . . . . . . 
ídem....I 
Daganzo.. . . . . . 
E l Pardo 
Fresno de Torote 
Puente el Saz. . . 
Hortaleza. 
Loecbes 
Los Santos de la Humosa... 
Meco 
Mejorada del Campo 
Paracuellos de Jarama 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jmama 
Ribatejada.. 
San Femando de Henares.. 
San Sebastián de los Reyes. 
$antorcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres de la Alameda 
Valdeavero ..... 
Val deo linos 
Valdetorres de J a r a m a . . . . 
Valverde 
Vallecas 
Idem 
Idem. < 
Idem* -
idem 
ídem h 
Idem .. . . . . . ->• • • • • » • • • • • 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . « • • • • 
Idem I 
Idem 
Velilla de San Antonio... . 
Vicálvaro.. 
Idem , . . . . 
Villalbilla 

Distritos 

Unico.... 
Ayuntamiento..... 
S. María ln Rica... 
S a n t i a g o . . . . . . . . . . 
Universidad.. . . . . . 
Unico 
ídem 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Canillas 

Unica. 
1 em.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
ídem., 
ídem.. 
Idem, 
ídem 
Idem 
Idem 

V e n t a s . . . . . . . . . .. I.*'.. . 
Idem 
U n i c o . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Castillejos...... 
I d e m . . . « . . . , . « . • . . . 'i. ... 
ídem 
Huerta del Obispo.. 

Progreso 
ídem 
Tetuan. 
ídem 
Unico 
ídem 
ídem 
ídem 
Hortaleza 
Unico. 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem 
í d e m . . 
ídem 
Idem 
ídem , . . . 
ídem . . . .»> 
ídem . . - . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem k . . . . 
Idem. 
I dem 
Idem 
Centro . . . . . . . . . . 
ídem 
Norte 
Idem 
Snr 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . . . . . . . . 
V * i l l a . . . . . . . . * . • . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 

Unico * . . 
Estación.. 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Unico 

Candidatos 

Unica. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
I.* . . . 

3." . . . 
1 > . . . 
> * 
a. . . . 
I * 
t • • • • 
3." . . 
I* . . 
I» 

Unica. 
Unica. 
Unica. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem . 
Idem 
Idem 
ídem . 
(dem 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
ídem . 
ídem . 
Idem 
ídem . 
Idem . 
ídem . 
[dem ¡ 
idem . 
1 * 
l • • f a 

3 . • . . . 

I V . . 
1* . . . 
i » 
i • • • « 
•mim • • • 

3.* . . . 

4 • 
*• • • • 

1 • 
*• • • • * 
-. . . . 

Unica, 
ídem. . 
Idem.. 
Idem.. 

a f 

1J 
* s 

"I 
Q 

112 
131 
144 

96 
94 

105 
49 

201 
15 

178 
96 

109 
105 
269 

3C 
103 

85 
118 
126 
87 

102 
107 

86 
127 

81 
86 
69 

236 
4 

77 
124 

98 
72 
80 

125 
93 
72 

1 
3 

96 
63 

171 
161 

33 
26 

13 
245 
288 
152 
120 
150 
226 

51 
156 
172 

23 
4« 

229 
38 

6.320 

o 
S 

51 
248 
19-J 

279 
257 
184 

33 
125 
104 
129 

65 
217 

71 
60 
45 
36 

2 
33 
54 

100 
87 
69 
84 
61 
88 

110 
103 

43 
38 
66 
28 

128 
169 
160 
125 

44 
52 
60 
78 
29 

211 

247 
85 
95 
62 

30 
63 
54 
10 
28 

151 
113 

60 
166 
202 
128 
100 

76 
74 

5.833 
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CHINCHON 

PUEBLOS 

Ambito 
Arganda 
Idem 
Idem 
Idem 
Bel monte de Tajo 
Brea del Tajo 
Oarabafla 
Idem 
Colmenar de Oreja 
Idem 
Idem 
ídem 
Chinchón 
Idem , 
Idem 
Idem 
Estremera 
Fnentiduefia de Tajo.... 
L a Olmeda de la Cebolla. 
Morata de Tajufia 
Idem 
Nuevo Baztán. 
Orusco.. : 

Perales de T A juña 
Pezuela de las Torres... 
Tielmes '.. 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Valdilecha 
Villaconejos 
Villamanrinuo le Tajo.. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sal vanes... 
Idem 

Distritos 

Unico 
Ayuntamiento.. 
ÍCÍGBQ* • • « • • • * * • 

Prevención 
ídem 
Unico 
ídem 
Este 
Oeste 
Arrabal 
ídem 

11 l a . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Ayuntamiento.. 
ídem 
Misericordia.... 
ídem 
Unico 
Idem 
Idem, 
Audiencia 
Iglesia 
Unico 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ayuntamiento . 
Iglesia 

Candidatos 

¿< 
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¿ 1 • 3 I 
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"23 i °* 
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Q D
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V
ot
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• I 
Unioa. 25 166 1 2 
1 • 90 74 43 • a 
2. a . . 64 19 27 a 
i • 

a • • • 
83 62 33 » • 

§..•... 
Unica. 81 51 41 - 3 
Idem. 88 1 60 38 a 
ídem. 146 87 1 » a 
Idem. 9* 127 t a 
1 • 
a. 9 • • | 

68 114 150 » a 
2 - *, • • 67 121 99 1 
i . \ . . 80 134 53 • 5 

62 103 101 7 
í.m .. 56 64 82 » a 
2 . V . . 68 39 89 1 € 
I . V . . 105 108 159 1 5 
3 . V . . 96 67 190 1 2 
Unica.. 353 49 51 » 4 
ídem •. 140 30 100 > 
Idem.. 64 64 10 » a 
Idem.. 244 64 4 1 2 
Idem.. 195 74 7 » 
Idem. 27 39 > • » 
ídem . 103 148 13 a 
Idem*. 
Idem.. 63 68 3 3 5 
Idem.. 61 137 10 a » 

Idem. 107 99 99 » » 
ídem. 17 111 28 » a 
Idem.. 109 174 m 

O 
a » 

ídem.. 141 164 67 i a 
Idem.. 30 77 32 • » 

ídem.. 44 67 12 » a 
Idem . 1?6 94 16 » 6 
ídem.. lf.7 85 22 » 1 

3.212 2.907 1.580 7 49 

Faltan los datos de los pueblos de Arganda (distritro de 1A Prevención, sec

oión 2.*), y Perales de Tajuña. 

GETAFE 

PUEBLOS 

Faltan los datos de los pueblos de Santorcaz, Valdetorres de Jarama y Valle-

cas, distrito del Sur, sección 3." 

Alcorcón 
Aranjuez 
Idem 
ídem 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem. 
Batres 
Carabai.chel Alto 

Distritos 

Unico 
Mediodía . . 
ídem 
Norte 
ídem 
Occidente.. 
Idem . . . . . . 
Oriente.. 
Idem 

Unico . . . . 
Fuente . . . 

o 
s 
o 

"3 
o 

Unioa. 
i • 
• * • • • • 

] * 
1 • 
•a • • 
2 * 
¡ ¿a j 
2 > ; : 
* • • • • • 
- • • • 
Unica 
M o a . . 
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"i 

PUEBLOS 

4 • * • • • . 

Carabanchel Alto 
Idem Bajo. 
Idenj 
Idem i • • . . 3 
Idem 
Casarrubuelos 
Cíempozuelos. -
Idem 
Cubas. 
Fuenlabrada... 

-fdem.. 
Getafe . . . j . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Griñón .' 
Humanos de M a d r i d . . . 
Leganés.. 
Idem 
Moraleja de Enmedio.. 
Móstoles. 
Parla 
Pinto. 
Idem • • • 
San Martín de la Vega. 
Serranillos del Valle... 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 
Valdemoro 
Idem 
V i l l a verde 

• C a n d i Utos 

1 

Distritos 
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Cu • * ~> 4-++* ujm% -ufe» Ohii>- « 

Iglesia 
Centro 

Mataderos 
Terol. 

Unica. 
1.a.... 
•2.-;... 
Unica. 
Idem . 

ITS 
109 
107 
161 
Btíé 

5 
27 
48 

9 
19 

18 
24 
32 
98 
20 

» 

> 
» 
> 

a 

9 

» 

> 

Unico 
Consuelo 
Soledad 

idem . 
ídem 
Idem . 

116 
128 
142 

» 

17£ 
158 

: 
i 

l 
•-•a. 

» 

> 

3 
1 

ídem . 28 4 8 > » i 
Pinza. Idem . 146 66 3 » » 

Pósito ídem . 158 66 2 » 9 

Idem . 176 7 24 1 4 
S u r . . . . . . . . . . . . 
Unico.. 
l ' d e | D . . . . : 

Idom . 
Idem . 
Idem . 

150 
99 
91 

21 
11 
• 

i : 
» 

» 

1 4 
» 

a 

Norte Idem . 209 2 13 2 » 

Idom.. 206 > 11 > 7 
Idem. 105. » » 
Idom i 320 > 9 1 
Idem.. 228 21 

7H 
> 1 1 

Audiencia Idem.. 107 
21 
7H 8 a a 

San Francisco... Idem.. 
Ilem.. 

120 
37 

88 
1 

9 
» 2 40 

Idem . 90 > a a 

Idem.. 
Idem.. 

103 23 » 9 Idem.. 
Idem.. 

103 23 

Idem.. 165 57 i »* 
Ayuntamiento... 
Kscuela 

Idem.. 
Idem.. 

213 
128 

10 
20 

9 
» 1 

1 
5 

Unico Idem.. 301 33 » > 1 Idem.. 301 

5.481 1.631 338 10 92 

Faltan los datos de Torrejón de la Calzada. 

NAVALCARNERO 

PUEBLOS 

Aldea del Fresno 
Alpedrete.. 
Aravaoa 
Arroyomolinos , 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Cadalso de los Vidrios. . .. 
Idem 
Cenicientos 
Idem 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo . . .. 
Colmenarejo 
Chapinería.. 
E l Alamo . I 
E l Escorial i 
Fresnedillas 1.1 
Galapigar ¡ 
Guadarrama I 
Las H I ' Z Í S de Madrid 
MajadftHonda.... 
Naval agamella '. 
Navalcarnero , 

Idem. 4 
Idem 
Navas del Bey 

Distritos 

Pelayoá 
Pozuelo de Alarcón I 
Quijornía „ . 1 
Robledí de (Revela | 
Roza^ de Puerto Real 

Unico 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...... 
Idem..-... 
Este 
Oeste.. . . . 
Primero... 
Segundo.. 
Unico 
ídem 
ídem ....... 
í d e m . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . 
Escuela,. . . . . . 
Idem. 
P l a z a . . . . . . . . . 
Idem... . . . . . . 

Unica.... 
I dem 
ídem 
Idem.».... 
Idem... . . 
ídem 

C a n d i d a t o s • 
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Unica. 39 34 »] 

Idem. 60 68 > 1 
». Idem . - 57 129 ,~ 1 

Idem. a 38 1 
r 

Si 
ídem . 75 33 > 9 
ídem . 201 36 » 2 
Idem.. 218 71 O 2 
ídem . 166 56 2 
idom . 
Idem . 
idam . 109 152 > 1 
Idem. 39 as a a 
Idem. 53 18 > 3 
Idem . 112 61 i a 

Idem. 4 19» | 2 
ídem. 188 65 3 4 
ídem. 54 41 9 a 

Idem . 36 118 > a 

Idem . 46 134 > 
Idem . 105 126 9 « a 

Idem. 107 127 > 5 
Idem. 115 9 > a 
i • 
a • • • • 

112 77 » a 

132 120' > 
1.* . . 119 107 3 
2 .* . . . 133 110 3 2 
UnicH. 81 54 • 1 
Idem . 17 27 a l 
Idem . 186 189 a 3 
Idem.. f » . » a 
ídem. 156 156 a > 
Idem . » » * > 

(PUEBLOS 

Sáu Lóreríao del Ereoriarr. 
Idom;.. . . . . • * • • • • l . X . • 
S. Martín de Valdeiglee|as. 
IcĴ QHj, • • a • % .••••.•••••a 

rdtMP « . a • • dm o a • • • • • % • •/ • • • 
1 rl(?li- . . • • a a a . • • » • ^ • a • a/» o J 
St*. María de la Alameda; 
Sevilla la Nueva '. .. 
Torrélodones.......... ~.. t. 
Valdemaqueda. . . . . . . J . . ^ 
Valdemoritlo 
Idem Í . . T 
Villamanta 
Vil lumanti l la. . . . ¡ 
Villanueva de la Cafi.ída . . 
Villanueva del Pacdillo . . 
Villanueva de Perales.. . . 
Vil la del P r a d o . . . . . 
Idem .. . . i | 

•A 

i : 

Villaviciosa de Odón. . 
Zarzal ejo.. í. 

fai/f;o a o i 1 xj 

Distritos 

—•r- • 

Hospital.... ;**;-.. 
Palacio 
Corredera 
í (i OIC 

« P I A Z A O S * a * • • • o a • • o 

írltílll .. • •••aaf)ea». 
Unico.. í;-; v l í í í * t í 
Idem 
r.-íem 
Idem 
Norte 
Sur 
UOlCOeeo • « • a f • • e a 

H e m
 * i • • • 

y r m 

Idem . . ; 
Plaza 
Remedios 
U n i c o . . / . ' . ' . . . . . . . . 
Idem 

i 
fl 
© e 

«1 

Unica 
Idem. 
1 H 
2 . . 
i •} 

. . . . . . 
2.*. . . 
Unica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
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Faltan los datos de Cenicientos, Quijorna, laozas de Puerto Real, Sarj.Martín 
de Valdeiglesirts (Plaza f 1.a Sección), Torrélodones, Villamanta y Villanueva de 
Perales. 1 1 

TORRELAGUNA 

PUEBLOS 

Alameda del Valle 
Alcobendas 
Beoerril de la Sierra. 
E l Berrueco I . . . . 
Berzosa ,lel L o z o y a . . . . . . . 
E l Boalo 
Braojos ; . . . . 
B u i t r a g o ^ . . . . . . . . . . i . . . . 
Bustarviejo *. . 1 . . . . 
Cabanillas ríe la Sierre 
Canencia 
Cereedilla 
Cervora de Bu i trago 
Collado M e d i a n o * . . . . . . . . . 
Colmenar Viejo * . . . . 
Jíl'íll) „ • a • é • a a a • a • • • • s» a • • 
Idem.. ¿ 
Idem 
Chozas de la S i e r r a . . . . . . . . 
E l Molar 
E l Vellón , 
Fuencarral 
Idem 
Garganta de los Montes.. . 
Gargantilla de L o z o y a . , . . 
Gascones. . 
Guadalix de la S i e r r a . . . . . 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra^.. 
Hoyo da Manzanares 
L a Acebeda 1 
La Cabrera. .;..*..{ 
L a Hiruela 
L a Serna del Monte. 
Los Molinos 
L o z o y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lozóyuela 
Madarcos 
Mangirón 
Manzanares el Real 
Mira floree de la S i e r r a . . . . 

Distritos 

Unico . . , 
Idem , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . , . 
I3em . . . 
Idem . .,, 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . ... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem... . . 
Levante.. 
Idem . . . 
Poniente. 
Idem . . . 
tínico.. 
Idem . . . 
Idem 
occidente 
Oriente . 
Unico . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
1 8 

2. a . , , 
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Unica 
Idem 
Idem 
.dem 

Idem 
Idem 
idem 
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Idem 
Idem 
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Idem 
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Idem 
Idem 
idom 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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PUEBLOS Distritos 

Moutejo de la Sierra 
Moralzarzal 
Naracerrada 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
paredes de Buitrago... • . . 
Patones 
Pedrezuela -
Pinilla del Valle 
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Rasoafría 
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Idem 101 5 
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PUEBLOS 

Robledillo de la Jara 
Robregordo 
San Agustín de Guadalix.. 
Serrada de la Fuente 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca de Jarama 
Torrelaguna 
Idem 
Torremocha de J a r a m a . . . . 
Valdemanco 
Valdepiélagos 
Venturada 
Villavieja del Lozoya 
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Faltan los datos de los pueblos de Cabanillas de la Sierra, Cervera de Buitrago, Gascones, Horcajo de la Sierra, La Hiruela, Ma-
daicos, Miraflores de la Sierra, Puebla de la Mujer Muerta y Rascafría, que no se ban recibido en esta Junta. 
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E l Presidente, 

José liaría de Ortega líorejón. 

E l S e c r e t a r i o , 

Simón Vifials. 
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